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Resumen 

El objetivo principal de esta investigación fue analizar los errores de prescripción relacionados 

con datos del paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento y datos de las recetas de 

psicotrópicos dispensadas en boticas Shuka, Nuevo Chimbote durante los meses de junio a 

agosto del 2024. La metodología empleada fue del tipo básico, de enfoque cuantitativo, y de 

alcance descriptivo, con diseño no experimental. La población constó de 200 recetas, para el 

cual se realizó la selección según los criterios de inclusión y exclusión. Se obtuvo como 

resultado que aproximadamente el 99.33% de las recetas contenían el sello, la firma y los 

nombres completos del médico prescriptor. Asimismo, todas las recetas tenían fecha de 

expedición, pero solo el 1.50% tenían fecha de expiración. Se logró concluir que la 

identificación y análisis de los errores de prescripción en recetas médicas es un paso necesario 

para mejorar la calidad de la atención en salud. 

Palabras clave: Recetas médicas, medicamento, errores de prescripción. 
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Abstract 

 

The main objective of this research was to analyze prescription errors related to patient data, 

prescriber data, medication data and data on psychotropic prescriptions dispensed in Shuka 

pharmacies, Nuevo Chimbote during the months of June to August 2024. The methodology used 

It was of the basic type, with a quantitative approach, and a descriptive scope, with a non-

experimental design. The population consisted of 200 recipes, for which the selection was made 

according to the inclusion and exclusion criteria. The result was that approximately 99.33% of 

the prescriptions contained the seal, signature and full names of the prescribing doctor. 

Likewise, all prescriptions had an issue date, but only 1.50% had an expiration date. It was 

concluded that the identification and analysis of prescription errors in medical prescriptions is a 

necessary step to improve the quality of health care. 

Keywords: Medical prescriptions, medication, prescription errors. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Los medicamentos son instrumentos indispensables en la terapéutica médica los cuales, 

utilizados tras la aplicación de un método diagnóstico específico adecuado, logra prevenir, 

curar, atenuar, y tratar diversas patologías y sus sintomatologías. Por ello, cuando son 

empleados inadecuadamente son considerados una amenaza para la salud pública, individual 

y colectiva (1). 

Es por ello, que la prescripción es el punto de partida de la terapia medicamentosa, por lo 

que es sumamente necesario que se lleve a cabo adecuadamente. Cabe mencionar que la 

prescripción médica son los resultados de un proceso lógico y deductivo en donde, el 

prescriptor con conocimientos adquiridos profesionales escucha lo que el paciente pueda 

relatar, describiendo sus síntomas y signos, y finaliza con una orientación diagnóstica y 

procede a tomar una decisión terapéutica. Por lo tanto, nos referimos a prescripción al acto 

de indicar el medicamento o medicamentos que debe recibir el paciente, refiriendo su 

dosificación directa y duración del tratamiento (2). 

Los errores de prescripción son el origen de tratamientos inefectivos e inseguros, de 

exacerbación o prolongación de la enfermedad, de tensión y daño al paciente y de costos 

más altos. También contribuyen a que el prescriptor sea vulnerable a influencias que pueden 

causar una prescripción irracional, como la presión del paciente, los malos ejemplos de los 

colegas y la información de los representantes de los laboratorios farmacéuticos. Además de 

ser fuertemente influenciados por determinantes sociales, culturales, económicos y/o 

promocionales (3). 

Los medicamentos psicotrópicos son tratamientos eficaces para los trastornos mentales, en 

muchos países el suministro de psicofármacos no es fiable ni constante.  Se discuten 

cuestiones como la selección racional de medicamentos, la asequibilidad, el financiamiento 

sostenible y la disponibilidad de sistemas confiables de salud y suministro para demostrar 

formas prácticas de promover el acceso (4).  

Las enfermedades mentales son frecuentes en el Perú según el Instituto Especializado de 

Salud Mental, existiendo un promedio de 33,7% de la población que padece de un trastorno 

mental, es decir que de cada 3 personas 1 padecerá algún problema mental por ello, los 

psicotrópicos son los más prescritos, entre ellos los ansiolíticos, siendo el clonazepam uno 

de los medicamentos más vendidos (5).  
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A nivel mundial, los errores de prescripción son considerados un gran problema de salud 

pública, representando un elevado impacto económico y social repercutiendo en la seguridad 

y calidad de vida del paciente; convirtiéndose así en la causa principal de los eventos 

adversos prevenibles en los hospitales y/o centros de salud (6).  

En el Perú, el mayor indicador de errores de prescripción es la letra ilegible de los 

prescriptores, este indicador puede ocasionar errores graves que incluso pueden causar la 

muerte del paciente, ya que al momento de ser dispensado por un profesional Químico 

Farmacéutico y al haber confusión puede darle un medicamento errado que agrave los 

efectos tóxicos de los medicamentos (7).  

Un incidente en el acto de prescripción puede dañar la salud del paciente, y dar lugar al uso 

incorrecto durante el proceso es antiético, ya que efectos como el estrés, y otros factores 

humanos perjudican al prescriptor al momento de realizar el acto de prescripción (8).    

La ilegibilidad del contenido y el uso de abreviaturas equivocadas son también factores que 

conllevan a una deficiencia de la comprensión adecuada de las indicaciones médicas cuando 

llega a manos de un farmacéutico.  Y Según cifras de la Organización Mundial de la Salud, 

más del 50% de los medicamentos se dispensan, o venden de manera inadecuada y el 50% 

de los pacientes no lo toman correctamente (9).  

Los errores que se producen en la cadena de medicación son potencialmente perjudiciales 

para el paciente y, por tanto, deben ser prevenidos, evitados y corregidos. La incidencia y la 

causa de los errores de medicación (EM) se han estudiado más extensamente en el ámbito 

hospitalario. Por ello, prevenir y evitar los errores de medicación no es sólo una obligación 

del médico prescriptor, sino que debe ser el resultado de un esfuerzo conjunto de los 

profesionales de la salud involucrados en la atención al paciente (10). 

Por consiguiente, es de suma importancia la realización de este tipo de líneas de 

investigación ya que contribuirá a futuras investigaciones brindando información preliminar 

como base para realizar estrategias que permitan incitar el uso adecuado de medicamentos y 

tomar medidas comunicativas, administrativas y regulatorias que permitan mitigar los 

riesgos asociados a esta práctica.     

Por lo tanto, se plantea y/o propone el siguiente problema de investigación ¿Cuáles son 

los errores de prescripción en recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en Boticas 

Shuka, Nuevo Chimbote durante los meses de junio a agosto del 2024?  

Esta investigación se justifica debido al alto porcentaje de pacientes con problemas 

relacionados con los medicamentos detectados por los seguimientos farmacoterapéuticos en 
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el Perú; así mismo, ayudará a tomar medidas para reducir los problemas relacionados con 

medicamentos y de esta manera poder reducir riesgos de problemas de salud en los pacientes.  

Por lo que, se propone el desarrollo de esta investigación como un aporte en el campo de la 

clínica comunitaria de Farmacia y Bioquímica, pero al mismo tiempo en todo el campo de 

la salud.  

Por tanto, es necesario identificar cuáles son los diferentes conflictos de nuestra realidad e 

impulsar y realizar acciones que resuelvan dicho problema de salud social. Es labor del 

profesional farmacéutico contribuir y ser partícipe, no solo detectándolo sino también 

registrando y previniendo; por ello, es sumamente importante llevar a cabo este tipo de líneas 

de investigación, debido a que contribuirá a futuras investigaciones al aportar información 

preliminar como base para estrategias que incentiven las buenas prácticas de prescripción en 

profesional autorizado.  

Son estas las razones las que han motivado a desarrollar el presente estudio, para conocer 

cuáles son los errores de prescripción en recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en en 

Boticas Shuka, Nuevo Chimbote durante los meses de junio a agosto del 2024. Esta 

investigación se realizará por que se percibe una necesidad real que representa un riesgo 

potencial para la salud del paciente, lo cual se ubica en el perfil profesional del químico 

farmacéutico para la resolución de una problemática que amerita nuestra intervención. 

Posee un aporte metodológico, ya que se guiará por herramientas y lineamientos, de acuerdo 

con su nivel de investigación, servirá como ejemplo de investigación de alto nivel basada en 

fuentes primarias, para ser confiable y en constante enriquecimiento cualitativo. Por tanto, 

también ayudará a enriquecer aún más las rutas de investigación de nuestra alma mater. A 

pesar de los numerosos estudios relacionados con el tema de errores de prescripción que se 

pueden encontrar de manera pública es difícil asimilar toda la información disponible, si 

bien la mayoría de dichas investigaciones son llevadas a cabo en el campo hospitalario, las 

diferencias en la dispensación en esta clase de fármacos entre los centros, puestos de salud,, 

hospitales o establecimientos farmacéuticos particulares que se tienen en cuenta, la 

población considerada, la metodología utilizada para detectar errores en las prescripciones o 

incluso las circunstancias que llevan a dichos errores sirven muchas veces como dificultad 

al comparar y extrapolar los datos de error. 
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Objetivo general 

− Identificar los errores de prescripción en recetas médicas de psicotrópicos 

dispensadas en una Botica de Nuevo Chimbote durante los meses de junio a agosto 

del 2024.  

Objetivos específicos 

− Determinar los errores de prescripción relacionados con datos del paciente en recetas 

médicas de psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote durante los 

meses de junio a agosto del 2024.  

− Determinar los errores de prescripción relacionados con datos del prescriptor en 

recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote 

durante los meses de junio a agosto del 2024. 

− Determinar los errores de prescripción relacionados con datos del medicamento en 

recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote 

durante los meses de junio a agosto del 2024. 

− Determinar los errores de prescripción relacionados con datos de las recetas médicas 

de psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote durante los meses de 

junio a agosto del 2024. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes  

       2.1.1. Antecedente Internacionales 

Vargas E. et al (11) en su trabajo efectuado el año 2022 tuvo como objetivo evaluar el 

cumplimiento de las recetas médicas en Honduras su muestra estuvo conformada por 497 

recetas. Se considero como metodología, corte transversal de diseño no experimental, se 

obtuvo como resultado que el 46.2% no presentaban los datos del prescriptor y el 36.82% 

contenía algún error referente a datos del paciente, por otro lado, la legibilidad de las recetas 

fue de 37.02%, se encontró que el 90.54% sí cumplían con la dosis. Concluyeron que el 40% 

de las recetas incumplían las buenas prácticas de prescripción indicando que esto estaría 

generando un peligro para la sociedad.  

 

2.1.2. Antecedente Nacionales 

Chanco et al (12) en su trabajo efectuado en el año 2023 en Huancayo evaluaron los errores 

de prescripción en recetas de psicotrópicos dispensados en cadena de botica Inkafarma, San 

Luis 2 - San Borja; para ello utilizaron una muestra por conveniencia de 311 recetas de 

psicotrópicos, de tipo básico, descriptivo, no experimental, transversal y retrospectivo con 

muestreo no probabilístico, en los resultados encontraron  errores sobre datos del paciente, 

112 (85%) no considera el domicilio y 91(69%) no incluye el diagnóstico; en cuanto a lo 

relacionado con el medicamento, 113 (86%) no toman en cuenta la vía de administración, 

59 (45%) no considera frecuencia del medicamento,56 (43%) no especifica la dosis del 

medicamento; sobre errores de prescripción relacionado a datos del prescriptor, 93 (71%) no 

considera la dirección del médico, 91 (69 %) no incluye el número telefónico, 82 (63%) no 

considera número de colegiatura; 78(60%) no considera nombre y los apellidos del médico 

y 68(52%) de recetas son ilegibles, por lo que concluyeron que de las 131 recetas analizadas 

de psicotrópicos se identificaron que involucra información incompleta, siendo en su 

mayoría los datos del paciente. 
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Rentería (13) en su investigación publicada el 2022 en Trujillo determinó los errores de 

prescripciones de recetas médicas de psicotrópicos dispensados en una botica de Trujillo; 

como parte de su metodología aplicó un estudio de tipo observacional, descriptivo, con 

diseño cuantitativo, transversal y prospectivo para lo cual empleó 631 prescripciones 

médicas de fármacos psicotrópicos. En los resultados encontró que, el 100% de las 

prescripciones tienen errores, de los cuales 96,5% (609) presentaron errores de omisión de 

datos del paciente (nombre y apellido, edad, peso y diagnóstico); 98,3% (620), en errores 

relacionados al medicamento (DCI, concentración, forma farmacéutica, dosis, frecuencia y 

duración), y 99,5% (628) en relación a datos del prescriptor (expiración), por lo que concluyó 

que 100% de las recetas de psicotrópicos presentaron errores en la prescripción. 

            2.1.3. Antecedentes Locales o regionales 

Rodríguez (14) en su trabajo efectuado en el año 2024 en Chimbote, evaluó el cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas psicotrópicos en la botica VIDAFARMA, 

Chimbote. Enero – Marzo 2024. El estudio siguió una metodología de tipo básica, nivel 

descriptivo, de corte transversal cuantitativo y siguiendo un diseño no experimental. Registró 

la información de las recetas en una ficha de recolección de datos para la evaluación del 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción. En los resultados encontró que, en 

cuanto a datos del prescriptor hay un cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

del 100%, según los datos del paciente en relación a nombres y apellidos cumplen un 97.7%, 

edad el 15.3% y diagnóstico el 23.7%; según los datos del medicamento en lo que respecta 

a la Denominación común Internacional, forma farmacéutica, concentración y cantidad 

cumplen 100%, vía de administración 27% indicaciones 45.7%; finalmente según datos de 

la receta la fecha de atención es una caracteriza con un cumplimiento del 100%, mientras 

que la letra legible es del 98.3% y la fecha de caducidad el 10.7%; por lo que concluyó que 

que el cumplimiento con las buenas prácticas de prescripción en la Botica VidaFarma es del 

4.33%.  

Llontop (15) en su trabajo efectuado en el año 2023 en Chimbote evaluó las buenas prácticas 

de prescripción en recetas médicas de psicotrópicos atendidas en la botica Lianfarma de 

Chimbote, entre Julio y Setiembre de 2023.Realizó una investigación de nivel descriptivo, 
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de corte transversal, de tipo básico y de diseño no experimental donde se evaluaron 419 

recetas médicas. En los resultados halló que en relación a las dimensiones como legibilidad 

con 99.8% y datos del prescriptor con 99%, sí cumplen con estos criterios de evaluación y 

eso representa un alto valor para llegar al objetivo del cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción; a diferencia de los criterios como datos del medicamento con 95.5%, tiempo 

de validez de la receta con 96.9% y datos del paciente con 99.8%, que no cumplen con los 

indicadores y presentan errores en sus registros lo cual es alarmante debido a que es una 

información muy importante para identificar correctamente a los pacientes y realizar una 

correcta dispensación de los medicamentos; por lo que concluyó que todas las recetas 

médicas analizadas contenían algún error de prescripción, demostrando así en forma general 

el incumplimiento de las buenas prácticas de prescripción, en recetas médicas de 

psicotrópicos. 

Abarca (16) en su trabajo efectuado en el año 2021 en Coishco determinó los errores de 

prescripción de psicotrópicos en recetas retenidas en botica InkaFarma, Coishco durante los 

meses de marzo a junio del 2021. La investigación fue tipo básico, de corte transversal, nivel 

descriptivo, de enfoque cuantitativo y diseño no experimental. La muestra estuvo constituida 

por 200 recetas médicas retenidas en Botica InkaFarma Coishco, empleó una hoja de 

recolección de datos del programa Microsoft Office Excel 2016. En los resultados obtuvo 

que; los errores de prescripción relacionados con datos del paciente fue diagnóstico con un 

total de 95,00%, seguido de edad con 79,50% y nombres y apellidos con 15,50; los errores 

de prescripción relacionados con datos del prescriptor fue sello con 2,50%, seguido de firma 

con 1,50% y 1,00% no cumplen con los nombres y apellidos del prescriptor; los errores de 

prescripción relacionados con datos del medicamento fueron duración del tratamiento con 

99,00%, seguido de vía de administración con 98,50%, forma farmacéutica con 89,00%, 

nombre comercial con 82,00%, seguido de dosis del medicamento 69,00% , DCI con 17,50% 

y concentración del medicamento con 6,50%; los errores de prescripción relacionados con 

datos de recetas fueron fecha de expiración con 100,00%, seguido de letra legible con un 

76,00%. Por lo que concluyó que existe un alto porcentaje de errores de prescripción de 

psicotrópicos en recetas retenidas en Botica InkaFarma, Coishco durante los meses de marzo 

a junio del 2021.  
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Campos (17) en su trabajo efectuado en el año 2021 en Chimbote, evaluó el cumplimiento de 

buenas prácticas de prescripción en recetas médicas de psicotrópicos atendidas en la botica 

Lianfarma, Chimbote- Enero – Abril 2021. Realizó un estudio de diseño no experimental, 

nivel descriptivo, observacional, de corte transversal, la recolección de datos fue 

retrospectiva. Analizó 198 recetas médicas con prescripción de psicotrópicos, diseñó una 

ficha recolección de datos, con los indicadores de estudio. De las recetas procesadas analizó 

aquellas que fueron legibles permitiendo su entendimiento (86.9%). Según datos del paciente 

obtuvo que el indicador con mayor cumplimiento fue el nombre del paciente (87.8%), 

seguido del código CIE-10(12.8%), según datos del medicamento encontró que los 

indicadores que mostraron un mayor cumplimiento fueron ¨Dosis/Frecuencia¨ (97%) y 

¨Fecha de emisión¨ (100%), ̈ Denominación Común Internacional(DCI)¨(53.5%), ̈ Duración 

del tratamiento¨ (54.7%) y ¨Fecha de Expiración¨ (0%), también observó que el 100% de la 

receta cumplían con los indicadores a evaluar según datos de prescriptor. Concluyó que 

100% de las recetas de psicotrópicos evaluadas incumplían las buenas prácticas de 

prescripción. 

 

2.2. Bases teóricas 

Receta Médica 

Una receta médica es el documento formal por el cual los profesionales de salud autorizados 

pueden realizar un tratamiento que contiene medicamentos e instrucciones que eviten, 

alivien, controlen, diagnostiquen y curen una enfermedad, Por lo tanto, la receta médica es 

un documento técnico que emite un prescriptor o un profesional médico para que el usuario 

reciba un medicamento que luego será suministrado por una farmacia (18). 

Prescripción médica 

Una prescripción médica es el acto de selección de un profesional de salud autorizado, así 

mismo es el resultado de un proceso lógico y deductivo por el cual el prescriptor o facultativo 

plasma en un papel en físico o electrónico un tratamiento a base de medicamentos e 

instrucciones para un paciente (19). 
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Información que debe contener una prescripción  

Una de las características que debe tener una prescripción es una letra legible que indique 

clara y explícitamente lo que se debe proporcionar y/o suministrar; De acuerdo con la Guía 

de Buenas Prácticas de Prescripción de la Organización Mundial de la Salud una receta debe 

consignar cómo mínimo el Nombre, dirección y teléfono del prescriptor; Firma del 

prescriptor;  Fecha teniendo en cuenta las normas de cada país; Nombre genérico del 

medicamento;  Forma farmacéutica y cantidad;  Instrucciones y advertencias;  Nombre, 

dirección y edad del paciente(20).  

Por otro lado, en el Perú, existe un Decreto Supremo N° 014-2011-SA disposiciones de 

productos farmacéuticos de venta bajo receta médica: Artículo 56° Dispensación de 

productos farmacéuticos de venta bajo receta médica. Señalando que, tanto en Boticas como 

en Farmacias sólo se pueden dispensar siempre y cuanto la receta tenga consignado el 

nombre del profesional, número de colegiatura, nombre y dirección del establecimiento de 

salud; Nombre, apellido y edad del paciente; Denominación Común Internacional (DCI); 

Dosis, Concentración y forma farmacéutica; Vía de administración; Indicaciones; 

Información dirigida al Químico Farmacéutico; Lugar fecha de expedición y la letra legible 
(21). 

Prácticas incorrectas en las prescripciones 

En la actualidad, muchos usuarios mueren cada año, debido a los errores de medicación de 

diferente clase. Así mismo, el 50% de los problemas relacionados con los medicamentos se 

deben a las prescripciones médicas erradas, por tanto, esta se asocia con una elevada cifra 

de eventos adversos que ocasionan en los pacientes, las cuales podrían ser prevenibles si no 

se cometieran (22). 

El uso de fármacos en situaciones en las que no son necesarios es uno de los primeros errores 

en la prescripción, al igual que la omisión de tratamientos no farmacológicos cuando son 

adecuados. Por otro lado, los errores en la prescripción incluyen errores en la dosificación, 

vía a ser administrada, y el tiempo que durará el tratamiento, además de no adecuar bien las 

indicaciones dadas al paciente y no exponer las medidas farmacológicas y no farmacológicas 

de forma clara, así como también de manea precisa (23).    

Marco normativo de la prescripción médica en el Perú (24) 
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− Manual de Buenas Prácticas de Prescripción, MINSA - DIGEMID, Lima 2005 

− Art. 26, 27 y 33 de la Ley general de salud N° 26842. 

− Art.  17 de la Ley Nº 29459 (De los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 

y Productos Sanitarios).  

− D.S. Nº 023-2001-SA (Reglamento de Estupefacientes Psicotrópicos y otras 

Sustancias Sujetas a Fiscalización Sanitaria).  

− R.M.Nº 437-98-SA-DM (Directiva de Pesquisa de Productos Farmacéuticos y 

Afines). 

− Ley 29-2006 en el Art. 77 (Garantías y uso racional de los medicamentos y productos 

sanitarios).  

Datos obligatorios que debe cumplir una prescripción 

a) Datos del paciente 

Según la Norma del Perú indica que los datos del paciente deben ir de manera obligatoria en 

la prescripción de una receta médica. Datos como el nombre y apellido del paciente, edad 

del paciente estos datos son sumamente necesarios y obligatorios para poder identificar a la 

persona atendida. Por otro lado, el peso y la edad son datos importantes a la hora de realizar 

su indicación individualizada (25). 

b) Datos del medicamento  

Según la Norma Peruana menciona que en la receta médica deben ir obligatoriamente los 

datos del medicamento tales como el fármaco según denominación Común Internacional 

(D.C.I.), su presentación, la dosis, tiempo del tratamiento y la vía por la cual será 

administrado dicho medicamento; por otro lado, también la concentración debe utilizar 

abreviaturas conocidas y aceptadas internacionalmente tales como miligramo “mg”, gramo 

“g”, mililitro “ml” y kilo gramo “kg” (26). 

c) Datos del prescriptor 

Según  lo que refiere el manual; la información en la receta médica debe contener 

obligatoriamente la información del médico y/o profesional prescriptor, refiriendo así que se 

debe colocar tanto el nombre y apellidos del médico, dirección del lugar  donde acude el 

paciente, y su firma y sello impreso, así como también su número de registro, los cuales 

permiten identificar al responsable del acto médico y de esta manera saber si es un 

profesional autorizado para ejercer su oficio en caso se presente algún problema relacionado 

a la prescripción médica (27). 
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d) Vigencia de la receta médica 

Según el manual, refiere que, una vez vencido el plazo de la prescripción, el medicamento, 

o dispositivo médico no puede ser dispensado al paciente. Cabe mencionar que la 

prescripción tiene una validez de 10 días hábiles a partir de la fecha siguiente a la prescrita, 

por lo que después de esta fecha no podrá ser dispensada o expendida a las personas.  Esto 

es de suma importancia que ya de esta manera se puede evitar la automedicación 

irresponsable, y evitar su uso repetitivo siempre y cuando el prescriptor no lo recete (28). 

Prácticas incorrectas de Prescripción  

Según el Manual de las Buenas Prácticas de Prescripción (MBPP) las prácticas incorrectas 

son uso de medicamentos cuando no lo requieran,  Omisión de medidas no farmacológicas 

cuando sean necesarias,  Elección desacertada del medicamento,  polifarmacia; inadecuada 

dosificación, vía de administración y frecuencia del tratamiento, omisión de características 

importantes del paciente para la dosis correcta, insuficiente explicación al paciente de los 

aspectos sobre su prescripción y escribir con letra ilegible(29).  

Psicofármacos 

Los psicofármacos son una parte fundamental en la actualidad, ya que estos fármacos forman 

parte del arsenal terapéutico, no solamente en la especialidad de psiquiatría si no en medicina 

general también porque presentan una gran utilidad indudable para el tratamiento de diversos 

trastornos con diferentes estados de gravedad. Pero de tal manera el uso adecuado de ellos 

facilita la recuperación de los pacientes y por otro lado el mal uso y abuso se asocia la 

aparición de efectos no deseados. Los psicofármacos en los últimos años están siendo los 

medicamentos más consumidos de manera exponencial. Los efectos adversos que producen 

estos medicamentos en general o los psiquiátricos en particular empeoran algunos cuadros 

orgánicos que el paciente padece e incluso provocan la aparición de otros (30). 

Las benzodiacepinas son un grupo de sustancias que pertenece a los psicofármacos los cuales 

son definido como todo producto farmacéutico que contiene sustancias psicotrópicas, la 

cuales son usadas como terapia para enfermedades psíquicas o neurológicas. Asimismo, las 

benzodiacepinas pertenecen también a un grupo de fármacos denominados tranquilizantes 

es decir que tienen un efecto calmante. Este grupo de fármacos tranquilizantes al cual 

pertenece las benzodiacepinas está divido en dos grupos: tranquilizantes mayores 

(neurolépticos) y menores (ansiolíticos); y estos últimos son usados como sedantes y para 

tratar la ansiedad; y las benzodiacepinas son su grupo más destacado (31). 
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De acuerdo a la normativa actual en Perú, son consideradas como sustancias psicotrópicas 

naturales o sintéticas. Ahora este tipo de productos podría causar dependencia tanto en el 

aspecto físico o psíquico por ello estas sustancias solo deben ser dispensadas con una receta 

médica. La venta, sin prescripción, de los psicofármacos mencionados es una problemática 

que padece la sociedad en Perú. En el 2020, se registró que dentro de las farmacias y boticas 

del país el 25% vendían psicofármacos sin prescripción médica y dentro de este grupo se 

encuentran las benzodiacepinas (32).  

Hoy en día, utilizar un medicamento sin prescripción médica es uno de los problemas más 

significativos en la sociedad. Cabe mencionar que existen múltiples factores que 

predisponen a optar por esta conducta inadecuada, tales como la falta de conocimiento de 

los ciudadanos, además de la mala eficiencia del servicio de salud del estado, la 

comercialización sin algún tipo de restricción, y la difusión de productos farmacéuticos a 

través de los medios de comunicación (33). 

Los psicotrópicos se definen como compuestos que tienen la capacidad de modificar las 

acciones de los neurotransmisores y producir efectos neurocomportamentales. Dentro de 

estos están los psicofármacos que son medicamentos con la capacidad de modificar las 

funciones mentales y se utilizan para el tratamiento de trastornos mentales (34). 

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), los trastornos mentales como la 

depresión y la ansiedad han ido en aumento. La enfermedad mental afecta aproximadamente 

al 10% de los habitantes del planeta, representan el 30% de las enfermedades no mortales y 

tienen un costo para la economía mundial de un billón de dólares anualmente (35). 

Una receta representa una instrucción de un prescriptor a un dispensador. Cada país tiene 

sus propias regulaciones respecto al formato o contenido de la receta sin embargo el Manual 

de Buenas Prácticas de prescripción del Ministerio de Salud del Perú refiere que una receta 

médica debe cumplir con ciertos indicadores (36) los cuales esta investigación lo clasifica de 

la siguiente manera:  

Datos del paciente 

Se tiene en cuenta la información puntual del paciente para una buena prescripción de 

medicamentos de acuerdo a su necesidad y características.  
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Nombres y apellidos del paciente 

En el encabezado de la receta deberán estar consignado los datos del paciente tales como 

apellidos y nombres del paciente para seguridad al momento de ser dispensado. Por 

seguridad, las recetas deben seguir normas para lograr una buena dispensación, que permita 

el acercamiento a cumplir con las metas terapéuticas del paciente, es por esto que se distingue 

como ‘esencial’. En casos de niños y ancianos, es conveniente consignar la edad del paciente 

(37) 

Diagnóstico o CIE-10  

La CIE es la clasificación internacional de diagnósticos estándar para epidemiología, gestión 

sanitaria y uso clínico. Se utiliza para clasificar enfermedades y otros problemas de salud 

utilizados en muchos registros sanitarios, incluyendo registros de mortalidad y de salud. 

Además de permitir el almacenamiento y obtención de diagnósticos de información para 

clínica, epidemiología y calidad, estos registros también constituyen la base para la 

realización de las estadísticas de morbilidad y mortalidad por la OMS (38).  

DNI 

En el caso de recetas de fármacos sometidos a fiscalización sanitaria, además de consignar 

el diagnóstico, está legalmente establecido que se consigne el número del Documento 

Nacional de Identidad (DNI) del paciente; y en caso de extranjeros, el número de pasaporte 

o del carné de extranjería (DS No.023-2001-SA) (39) 

Datos del prescriptor 

Nombres y apellidos del prescriptor  

Se deben consignar los nombres y apellidos completos del médico prescriptor en el sello que 

emplea para firmar los documentos para identificarlo de esta forma se podrá identificar por 

medio de cualquier plataforma de identificación que propone el Colegio de Médicos del Perú 
(40).  

Firma 

Signo o escritura manuscrita, que una persona pone al pie de un documento formal para 

autorizar su contenido. 

Dirección.  

Debe consignarse el nombre del establecimiento de salud cuando se trate de recetas oficiales 

de dicho lugar. 
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Sello 

Instrumento con imágenes grabadas, que se utiliza para autorizar documentos. El sello del 

médico cuenta con su nombre completo título y el número de colegiatura. Se debe colocar 

el sello institucional que identifica al servicio donde se atendió el paciente en el recuadro 

correspondiente (41). 

Número de colegiatura  

Consignar título y número de colegiatura profesional del prescriptor. Estos datos deben 

figurar en forma impresa, sellada o en letra legible. 

Datos del medicamento 

Denominación Común Internacional (DCI)  

Nombre del o los medicamentos prescritos, consignando obligatoriamente su Denominación 

Común Internacional (DCI), y de forma opcional, el nombre de marca, si el prescriptor lo 

considera necesario. “La prescripción de sustancias sometidas a fiscalización, sólo puede ser 

realizada por los profesionales médicos y cirujanos dentistas” Es el nombre común 

internacional, sugerido por la OMS conocido como nombre genérico, identifica al 

ingrediente farmacéutico activo (IFA), con la finalidad de lograr su identificación a nivel 

mundial (42). 

Concentración  

Se deben usar las abreviaturas internacionalmente aceptadas: g (gramo), mL (mililitro), mg 

(miligramo). Trate de evitar los decimales y, si es necesario, escriba la totalidad de cada 

palabra para evitar malentendidos. Por ejemplo, escriba 50 microgramos de 

levotiroxina, y no 0,050 mg o 50 mg. 

Forma farmacéutica 

Es la presentación aplicada a un ingrediente activo (que actividad farmacológica) y 

excipientes denominado material médico inactivo en forma farmacéutica como tableta, 

capsula, jarabe, etc. dependiente a la vía de administración. Utilice sólo abreviaturas 

corrientes que sean conocidas por el farmacéutico (43). 

Dosis 

El médico debe tener un manual o protocolo a la mano, en donde se pueda guiar acerca de 

las dosis recomendables y correctas, así mismo realizar un chequeo y verificación en el peso, 

superficie corporal, en el caso de necesitarse un cálculo de dosis (tener en cuenta las 

unidades). De esta manera, pueden mitigar los errores de prescripción, cuando de medicación 

responsable se habla (44). 
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Cantidad total 

Cantidad de medicamento que hay que administrar durante un periodo de tiempo o durante 

un tratamiento completo. Es la cantidad de un medicamento que debe administrarse a la vez 

o la cantidad total de un medicamento administrada durante un período especificado. 

Frecuencia de administración 

Magnitud que mide el número de repeticiones por unidad de tiempo de cualquier fármaco 

en el tratamiento del paciente. Seleccionado, en la dosis adecuada durante un determinado 

período de tiempo y a un coste menor. 

Vía de administración 

La vía de administración de un medicamento es la manera en que llega a nuestro cuerpo, 

cómo se introduce en el organismo. Muchos medicamentos se pueden administrar por vía 

oral, vía oftálmica, nasal, tópica, rectal, parenteral, etc. Cada vía tiene diferentes tiempos de 

absorción. Si la vía de administración no aparece en la prescripción, consultar (45). 

Datos de validez de la receta médica 

En toda prescripción debe contener la fecha de prescripción y expiración, con el objetivo de 

prevenir que la receta sea dispensada en el plazo establecido. En la normativa vigente del 

Perú también hace mención que las recetas deben de cumplir con la fecha de prescripción y 

expiración con el fin de evitar el uso repetido de la receta y automedicación irresponsable. 

Legibilidad de la receta médica 

El Manual de Buenas Prácticas de Prescripción refiere que la receta deberá escribirse con 

letra clara y legible, que pueda ser interpretada por todos a fin de evitar errores de 

comprensión. La letra ilegible en las prescripciones médicas es una causa tradicionalmente 

conocida de error de medicación, favoreciendo la administración de dosis equivocadas, 

resultando en ineficiencia del tratamiento, comprometiendo así, la calidad de la asistencia 

prestada a los pacientes (46).  

 

2.3. Hipótesis  

No Aplica 
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III. METODOLOGIA 

 

      3.1. Nivel, tipo y diseño de investigación  

     

Se justificó el tipo de investigación documental debido a que este tipo de investigación 

realizo una consulta mediante los registros de las recetas médicas que se encontraron 

retenidas en el área administrativa del establecimiento farmacéutico Boticas Shuka las 

cuales fueron evaluadas mediante un Manual que brinda información sobre las buenas 

prácticas de prescripción (47). El estudio considerado fue de tipo básico ya que no 

resuelve ningún problema inmediato sin embargo sirvió como base teórica para futuros 

estudios de investigación experimentales. Fue de enfoque cuantitativo por su énfasis 

en la medición y el análisis numérico de datos, así mismo fue caracterizado por la 

recopilación sistemática de información que fue cuantificada, seguida de un análisis 

riguroso mediante técnicas estadísticas (48).   

El nivel tuvo un alcance descriptivo debido a que la población de estudio fue delimitada 

en tiempo y espacio buscando la validez interna puesto que las conclusiones que se 

obtuvieron fueron trasladados a la población donde se obtuvo la muestra. Además, fue 

de nivel descriptivo por tener una sola variable de estudio, conocida como variable de 

interés y pertenece a una investigación cuantitativa (49). 

Se consideró el diseño de investigación no experimental debido a que no hubo 

condiciones experimentales que afectaran la variable de estudio, es decir las recetas 

médicas fueron evaluadas en su contexto natural, sin alterar ningún dato. Dentro del 

diseño no experimental se realizó una investigación de tipo transversal debido a que 

solo se recogieron los datos una sola vez o instancia para describirlas en la 

investigación (50). 

Según la direccionalidad de la investigación fue retrospectivo debido a que las recetas 

médicas fueron tomadas durante los meses de junio a agosto del 2024 (51).  

La presente investigación se llevará a cabo de acuerdo al siguiente diseño:  

                          Muestra                                Observación 

   

 

M O 
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Donde:   

M= Recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en Boticas Shuka 

O= Errores de prescripción  

 

       3.2. Población y muestra 

 

Población:  La población estuvo conformado por todas las recetas médicas de psicotrópicos 

dispensadas y retenidas durante los meses junio, julio y agosto del 2024 en el establecimiento 

farmacéutico Boticas Shuka, ubicado en Urb San Rafael Mz I4 Lote 11 del Distrito de Nuevo 

Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash. la cual constó de 210 recetas 

médicas.   

Muestra: Aplicando los criterios de inclusión y exclusión, la muestra estuvo constituida por 

200 recetas médicas de psicotrópicos dispensadas y retenidas durante los meses junio, julio 

y agosto del 2024 en el establecimiento farmacéutico Boticas Shuka, ubicado en Urb San 

Rafael Mz I4 Lote 11 del Distrito de Nuevo Chimbote, provincia del Santa, departamento 

de Ancash. 

Criterios de elegibilidad 

Para seleccionar el tamaño muestral se procederá definir los criterios de inclusión y 

exclusión que caracterizaran la muestra. Dicha muestra debe cumplir con los criterios de 

selección respecto a las características mencionadas. 

Criterios de inclusión:  

− Recetas médicas que hayan sido atendidas durante los meses de junio, julio y agosto 

del año 2024 

− Recetas médicas de psicotrópicos que hayan sido dispensadas y retenidas en la 

Boticas Shuka, Nuevo Chimbote 

Criterios de exclusión: 

− Recetas médicas con prescripción de fórmulas magistrales 

− Recetas médicas de personas de <18  
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3.3. Variables. Definición y operacionalización 

Variable 
Definición 
operativa 

Dimensiones Subdimensiones Indicador 
Escala de 
medición 

Categoría o 
valoración 

Errores de 
prescripción  

 

No cumplimiento 
de los requisitos 
mínimos 
necesarios para 
ser incluidos en 
una receta médica. 
Se evaluaron 
según el Manual 
de Buenas 
Prácticas de 
Prescripción del 
Ministerio de 
Salud del Perú(51). 

Datos del paciente 

Nombre y apellidos  

Cumple / 
No cumple 

Nominal 

Dicotómica 

Sí/No 

Diagnóstico o CIE -10 Nominal 
 Nominal 
 Nominal 
Edad Nominal 
 Nominal 

Datos del 
prescriptor 

 

Nombre y apellidos Nominal 
Firma  Nominal 
 Nominal 
Sello  Nominal 
 Nominal 
 Nominal 

Datos del 
medicamento 

 

 DCI  Nominal 
Nombre comercial Nominal 
Nombre comercial Nominal 
Forma farmacéutica Nominal 
Concentración Nominal 
Vía de administración Nominal 
Duración de tratamiento Nominal 

Según datos de la 
receta 

Fecha  de prescripción  Nominal 
Fecha  de expiración Nominal 

 Letra legible   Nominal 
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3.4. Técnica e instrumentos de recolección de información 

Técnica:  

Se utilizó como técnica para la recolección de datos, la observación directa sistemática de 

las recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en Boticas Shuka, Nuevo Chimbote, esto 

permitió describir escenarios, situaciones y fenómenos usando los cinco sentidos y en una 

perspectiva de mirada activa. 

Instrumento:  

Se utilizó una ficha de recolección de datos validada por expertos de la Universidad Católica 

los Ángeles de Chimbote (16) la cual será realizada en una hoja electrónica del programa 

Microsoft Office Excel versión 2019 (Anexo 2). 

Procedimiento: 

Para realizar la recolección de la información se solicitó le permiso al propietario Mario 

Luciano Tolentino Canuto, propietario del Establecimiento Farmacéutico Boticas Shuka, 

ubicado en Nuevo Chimbote San Rafael, Mz I4 Lote 11 frente al Hospital Regional Eleazar 

Guzmán Barrón, luego que me brindaron la accesibilidad a las recetas médicas retenidas de 

psicotrópicos mediante una carta emitida por la Universidad ULADECH Católica, se 

procedió a intervenir, recolectar y evaluar la información; Una vez obtenido el permiso se 

procedió a tomar evidencia de todas las receta médica retenidas en el área administrativa de 

la botica durante los meses de junio julio y agosto del año 2024. Las recetas se revisaron 

diariamente y los datos se registraron en el instrumentos de recolección de datos. El cual 

contaban con cuatro dimensiones: a) Datos del paciente, b) Datos del prescriptor c) Datos 

del medicamentos y d) Legibilidad. Y cada dimensión contaba con sus indicadores en donde 

se enumeraban los errores de prescripción que presentaban estos indicadores. Además, todos 

los datos obtenidos de las recetas médicas fueron ingresados en una ficha de recolección de 

datos en una hoja electrónica del programa Microsoft Office Excel 2019, validado (Anexo 

02).  
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3.5. Método de análisis de datos 

El método de análisis correspondiente a la investigación se realizó empleando el instrumento 

(ficha de recolección de datos) (Anexo 02) el cual consistió en una hoja electrónica del 

programa Microsoft Office Excel 2019, es un documento adaptado del Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción del Ministerio de Salud del Perú. Luego se procedió a evaluar el 

cumplimiento de buenas prácticas de prescripción según datos del paciente, datos del 

prescriptor, datos del medicamento, tiempo de validez de la receta y legibilidad de cada una 

de las recetas en el instrumento de recolección de datos (anexo 02), tras la culminación se 

consolidó la base de datos en el software de Microsoft Excel 2019, a partir de esta base de 

datos se aplicaron la estadística descriptiva a cada tabla obtenida por cada dimensión del 

estudio con la distribución absoluta y porcentual. Para la obtención de resultados de las tablas 

se utilizaron las herramientas proporcionadas por el software mencionado consolidándose 

así la base de datos (Anexo 05) para luego generar las tablas y Figuras de promedios más 

representativos. 

3.6. Aspectos éticos 

La investigación fue ejecutada en base al reglamento de integridad científica versión 001 

que rigen la investigación en la ULADECH Católica, el cual promueve la adopción de 

buenas prácticas y la integridad de las actividades asegurando la identificación de posibles 

riesgos y beneficios esperados dentro del proceso de la investigación. Por ello se aplicó el 

principio de protección de la persona donde se asegurara el bienestar y se protegerá la 

identidad y seguridad de los pacientes en cada receta médica examinada;  así mismo se 

empleara el principio de integridad científica, garantizando con rigor la veracidad en todo el 

proceso de investigación, desde la formulación, desarrollo, análisis, y comunicación de los 

resultados expuestos, así como también de las fuentes en la investigación, y cumpliendo con 

integridad, honestidad, objetividad, veracidad  y transparencia evitando incurrir en faltas 

deontológicas(53).  
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IV. RESULTADOS 

 

Una vez revisadas las recetas dispensadas entre junio y agosto de 2024 en boticas Shuka, 

Nuevo Chimbote, quienes conformaron la muestra de la investigación, que corresponde a 

200 prescripciones de medicamentos psicotrópicos, quienes cumplen los requisitos para su 

inclusión, se obtuvieron los siguientes resultados, que a continuación se detalla: 

 

Errores de prescripción en recetas médicas de psicotrópicos dispensadas en una Botica, de 

Nuevo Chimbote durante los meses de junio a agosto del 2024. 

 

SE CONSIGNAN LAS 
DIMENSIONES  

Si No Total 
Nº Porcentaje  Nº Porcentaje  N Porcentaje  

Datos del paciente 13 6.5 % 187 93.5 % 200 100 % 

Datos del prescriptor 197 98.5 % 3 1.5 % 200 100 % 

Datos del medicamento 3 1.5 % 197 98.5 % 200 100 % 

Legibilidad de las recetas 1 0.5 % 199 99.5 % 200 100 % 
 

Tabla 1. Errores de prescripción relacionados con datos del paciente en recetas médicas de 

psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote durante los meses de junio a 

agosto del 2024. 

 
DATOS DEL PACIENTE 

Si cumple No cumple 

N Porcentaje N Porcentaje 

Diagnóstico 30 15.00% 170 85.00% 

Nombres y apellidos 171 85.50% 29 14.50% 

Edad del paciente 34 17.00% 166 83.00% 

TOTAL               39.17%                   60.83% 

N= 200 Recetas 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2. Errores de prescripción relacionados con datos del prescriptor en recetas médicas 

de psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote durante los meses de junio 

a agosto del 2024. 

 
DATOS DEL 

PRESCRIPTOR 

Si cumple No cumple 

N Porcentaje N Porcentaje 

Nombre y apellidos 200 100.00% 0 0.00% 

Sello  197 98.50% 3 1.50% 

Firma 199 99.50% 1 0.50% 

TOTAL                 99.33%                             0.67% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 3. Errores de prescripción relacionados con datos del medicamento en recetas médicas 

de psicotrópicos dispensadas en una  botica de Nuevo Chimbote durante los meses de junio 

a agosto del 2024. 

 
DATOS DEL 

MEDICAMENTO 

Si cumple No cumple 

N Porcentaje N Porcentaje 

D.C.I 106 53.00% 94 47.00% 

Nombre comercial 129 64.50% 71 35.50% 

Dosis 180 90.00% 20 10.00% 

Forma farmacéutica 200 100.00% 0 0.00% 

Concentración 178 89.00% 22 11.00% 

Vía de administración 65 32.50% 135 67.50% 

Duración del tratamiento 26 13.00% 174 87.00% 

TOTAL                   63.14%               36.86% 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 4. Errores de prescripción relacionados con datos de las recetas médicas de 

psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote durante los meses de junio a 

agosto del 2024. 

 

 
DATOS DE LAS 

RECETAS 

Si cumple No cumple 

N Porcentaje N Porcentaje 

Letra legible 165 82.50% 35 17.50% 

Fecha de expedición 197 98.50% 3 1.50% 

Fecha de expiración 2 1.00% 198 99.00% 

TOTAL                60.67%                     39.33% 

Fuente: Elaboración propia. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En este estudio, se identificaron diversos errores de prescripción en recetas médicas de 

psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote. junio – agosto 2024, los cuales 

de cierta forma pueden comprometer la seguridad del paciente y la eficacia del tratamiento. 

En la Tabla 1, se mostraron los resultados de errores de prescripción, donde la muestra total 

fue 200 recetas, de las cuales, solo el 39.17% de las recetas cumplían adecuadamente con la 

inclusión de datos esenciales como el diagnóstico, nombre, apellido, y la edad del paciente. 

Mientras que un 60.83% de las recetas no contenían esta información crítica, lo que puede 

llevar a consecuencias perjudiciales. Estos resultados se asemejan con los encontrados en un 

estudio realizado en la ciudad de Chimbote por Abarca A., donde sus resultados según la 

metodología que empleó se asemejan, ya que del 100% de las recetas que usó como muestra, 

solamente el 36,83% si cumplían con los datos completos del paciente, y esto posiblemente 

se deba a varios factores como los que menciona Lavalle A. et al. en su estudio realizado en 

México, donde comentan que la ausencia de datos esenciales, como el diagnóstico y la edad 

del paciente, puede resultar en una prescripción inapropiada, asimismo destacaron que la 

información incompleta en las recetas puede derivar de la prisa en la atención médica, donde 

los profesionales pueden no dedicar el tiempo necesario a recopilar toda la información 

relevante. Sin embargo, Bohórquez C. et al, en un trabajo de investigación realizado en 

Colombia, señalaron que entre los factores más relevantes en los errores de prescripción sea 

posiblemente la inadecuada comunicación entre el personal médico y el paciente 

contribuyendo a estos errores, e incluso se podría indicar que los médicos a menudo 

enfrentan una carga de trabajo elevada, lo que puede llevar a descuidos en la documentación 

de los datos del paciente (3,16,54). 

La cifra del 60.83% revela una proporción notable de recetas que no cumplen con los 

requisitos básicos ya que no presentan datos completos en las recetas, como la falta de 

información sobre el diagnóstico o la identificación incorrecta del paciente. Según 

investigaciones previas, la precisión en la documentación es esencial para garantizar que el 

tratamiento sea adecuado y seguro ya que la ausencia de esta información puede llevar a 

decisiones clínicas erróneas, aumentando el riesgo de efectos adversos (7). 

En la Tabla 2 se muestra los resultados según las recetas recopiladas, donde el 99.33% si 

cumplían con los datos del prescriptor tales como nombre, apellido, firma y sello, donde este 
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alto porcentaje sugiere un compromiso significativo por parte de los profesionales de la salud 

en adherirse a los estándares de documentación ya que la inclusión de datos del prescriptor 

no solo es una cuestión de formalidad, sino que tiene implicaciones prácticas y legales. Estos 

resultados se comparan con los obtenidos por Segundo B. en su proyecto realizado en la 

ciudad de Lima, donde obtuvo el 99.80% de su muestra total de recetas, contenían los datos 

completos del prescriptor. Esto coincide con lo que Jiménez A. demostró en su trabajo de 

investigación realizado en España, que indica que la identificación clara del médico permite 

una mejor continuidad en el cuidado del paciente, además, en situaciones donde se requiere 

seguimiento o consultas adicionales, se puede contar con la información precisa del 

prescriptor para garantizar una atención coordinada. Por otro lado, Lozano F. argumentó que 

teniendo los datos claros ayuda a reducir el riesgo de errores en la medicación y a prevenir 

confusiones, especialmente en entornos donde múltiples médicos pueden involucrarse en el 

tratamiento de un mismo paciente (23,24,29) 

En la Tabla 3, se observó que el 63.14% de las recetas incluían datos completos sobre el 

medicamento, tales como Denominación Común Internacional (DCI), dosis, nombre 

comercial, concentración, vía de administración y duración del tratamiento. Sin embargo, un 

preocupante 36.86% de las recetas no cumplían con esta información esencial, lo que plantea 

importantes consideraciones sobre las prácticas de prescripción. Estos datos son parecidos 

con los que encontró Villanueva A. en su estudio realizado en la ciudad de Lima, donde 

según la metodología que empleó, el 59.70% si cumplían con todos los datos de una receta. 

Asimismo, el autor indicó que los datos precisos de los medicamentos son fundamentales 

para evitar errores en la medicación y asegurar una atención de calidad, destacando que la 

inclusión de la DCI y otros datos críticos no solo facilita la identificación del fármaco 

adecuado, sino que también reduce el riesgo de confusiones, especialmente en un entorno 

donde múltiples medicamentos pueden tener nombres comerciales similares. Concluyendo 

que la falta de esta información puede llevar a prescripciones incorrectas, aumentando el 

riesgo de eventos adversos (10). 

Rentería L. et al, indicó, que la correcta especificación de la dosis y la vía de administración 

es vital para el tratamiento eficaz, afirmando que las omisiones en estos campos son algunas 

de las causas más comunes de reacciones adversas a medicamentos, es por ello que la 

claridad en la documentación es esencial para garantizar que los pacientes reciban el 

tratamiento correcto en la cantidad adecuada (13). 
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El hallazgo del 36.86% de recetas que no cumplen con los datos completos resalta varias 

cuestiones críticas. Chanco V. en su estudio realizado de igual forma en la ciudad de Lima, 

sugiere que posiblemente la sobrecarga de trabajo y la presión del tiempo en entornos 

clínicos pueden ser factores significativos que contribuyen a la falta de atención a la 

documentación. Cuando los médicos se ven abrumados por la cantidad de pacientes que 

deben atender, pueden omitir información crucial en sus recetas. Además, la falta de 

formación y actualización sobre la importancia de la documentación también puede jugar un 

papel relevante, además manifestó que muchos profesionales de la salud no reciben 

capacitación continua que enfatice la necesidad de registros completos y precisos. Esto 

puede resultar en una atención inconsistente y aumentar el riesgo de errores en la 

prescripción (12). 

Por último, en la Tabla 4, se encontró que el 60.67% de las recetas cumplían con requisitos 

esenciales como letra legible y fecha de expedición. Sin embargo, un 39.33% no cumplía 

con estas normas básicas, lo que plantea importantes preocupaciones sobre la práctica de la 

prescripción médica. 

La claridad en la escritura de las recetas es crucial para evitar malentendidos en la 

administración de medicamentos. Según Vargas E. en su investigación realizada en 

Honduras, indicó que las recetas ilegibles son una de las principales causas de errores de 

medicación, lo que puede resultar en la administración incorrecta de fármacos. El hecho de 

que un 82.5% de las recetas cumplan con el requisito de letra legible es un indicador positivo, 

pero el 17.5% restante representa un riesgo significativo que podría comprometer la salud 

de los pacientes (11). 

Por otro lado, la inclusión de la fecha de expedición es igualmente importante. Segura J. et 

al, enfatizan que la fecha de expedición asegura que el medicamento se administre en un 

tiempo apropiado y que el tratamiento esté alineado con las necesidades del paciente. La alta 

tasa de cumplimiento del 98.5% en este aspecto es alentadora, sin embargo, es preocupante 

que solo el 1% de las recetas incluyan la fecha de expiración. Por otra parte, el hallazgo del 

39.33% de recetas que no cumplen con la letra legible y la fecha de expedición plantea varias 

preguntas sobre las prácticas de prescripción. Es por ello que los resultados sugieren que, 

aunque hay un cumplimiento notable en ciertos aspectos, existe una necesidad urgente de 

abordar las deficiencias en otros (39).  
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En conclusión, la identificación y análisis de los errores de prescripción en recetas médicas 

es un paso necesario para mejorar la calidad de la atención en salud. Asimismo, el químico 

farmacéutico desempeña un papel vital en la recepción de medicamentos, especialmente ante 

recetas con deficiencias. Su capacidad para verificar, educar y colaborar con otros 

profesionales de la salud contribuye significativamente a mejorar la seguridad del paciente 

y la calidad de la atención farmacéutica. Su intervención no solo previene errores, sino que 

también promueve un uso más seguro y efectivo de los medicamentos (16). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



37 
 

VI. CONCLUSIONES 

 

− Se logro identificar los errores de prescripción relacionados con datos de las recetas 

médicas de psicotrópicos dispensadas en una botica de Nuevo Chimbote durante los 

meses de junio a agosto del 2024. donde se obtuvo en cuanto a las dimensiones que 

presentaron algún error. Si bien es cierto con datos del paciente el 6.5 %, seguido del 

dato del prescriptor 98.5 %, datos del medicamento1.5 % y finalmente legibilidad de 

las recetas 0.5 %, se concluye que de todas las recetas evaluadas no existe ni una sola 

receta que no tenga error con un dato, por lo tanto, el 100% han cometido error.  

− Se logró determinar los errores de prescripción relacionados con datos del paciente, 

donde se obtuvo un 39.17% que, si cumplen con los datos del paciente como nombre, 

apellido, diagnostico, y edad, mientras que un 60.83% no cumplían con esos datos. 

− Los errores de prescripción relacionados con datos del prescriptor, en el cual se 

encontró que el 99.33% de las 200 recetas que fueron utilizadas como muestra 

cumplían con todos los datos del prescriptor, mientras que solo un 0.67% no 

cumplían. 

− Los errores de prescripción relacionados con datos del medicamento, obteniendo que 

el 63.14% si cumplían con los datos del medicamento como DCI, nombre comercial, 

dosis, forma farmacéutica, concentración, vía de administración y duración del 

tratamiento, donde la única variable que alcanzó el 100% del cumplimiento fue la de 

forma farmacéutica, sin embargo, en la duración del tratamiento solo hubo un 

13.00%, de los cuales indicaba que solo 26 recetas cumplían con los parámetros. Sin 

embargo, el 36.86% no cumplían con los datos del medicamento. 

− Los errores de prescripción relacionados con datos de las recetas, se encontró que el 

82.50% cumplían con el parámetro de letra legible, un 98.50% con la fecha de 

expedición, pero solo un 1.00% cumplían con la fecha de expiración de la receta. 

Concluyendo que en total el 60.67% si cumplían con los datos de las recetas, mientras 

que el 39.33% no cumplían con la información. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

− La presente investigación representa una base científica para direccionar futuros 

estudios respecto a los errores de prescripción de psicotrópicos. Por lo que se 

recomienda llevar a cabo más investigaciones de este tipo, a fin de conocer el nivel 

de cumplimiento.  

− Los niveles directivos de los Centros de salud deberían implementar un sistema de 

monitoreo, vigilancia y evaluación de la calidad de la prescripción de recetas 

médicas. 

− Se debería desarrollar una correcta validación de las recetas médicas previo a la 

dispensación de medicamentos, capacitando al personal técnico adecuadamente con 

la finalidad de mejorar y evitar cualquier omisión de la receta médica, según el 

Manual de Buenas Prácticas de Prescripción.  

− Por medio de cursos, protocolos y manuales se debe capacitar al personal prescriptor 

para que cumplan con las buenas prácticas de prescripción de medicamentos de las 

recetas médicas.  

− Es recomendable que, el Ministerio de Salud del Perú, realice inspecciones 

relacionadas a la verificación de las buenas prácticas de prescripción con la finalidad 

de que los prescriptores se adecuen y cumplan con la normatividad vigente. 
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ANEXO 

 

Anexo 01. Matriz de consistencia 
Título: ERRORES DE PRESCRIPCIÓN EN RECETAS MÉDICAS DE PSICOTRÓPICOS DISPENSADAS EN BOTICAS SHUKA, NUEVO 
CHIMBOTE. JUNIO – AGOSTO 2024 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

 
VARIABLES 

 
METODOLOGÍA 

Problema general 
¿Cuáles son los errores de 
prescripción en recetas 
médicas de psicotrópicos 
dispensadas en Boticas 
Shuka, Nuevo Chimbote 
durante los meses de junio a 
agosto del 2024?  
 
 
 

Objetivo general 
Identificar los errores de 
prescripción en recetas 
médicas de psicotrópicos 
dispensadas en Boticas Shuka, 
Nuevo Chimbote durante los 
meses de junio a agosto del 
2024. 
Objetivos específicos 
1. Determinar los errores de 

prescripción relacionados 
con datos del paciente en 
recetas médicas atendidas 
en boticas Shuka, Nuevo 
Chimbote durante los 
meses de junio a agosto del 
2024. 

2. Determinar los errores de 
prescripción relacionados 

No Aplica Variable  
Errores de prescripción  
Dimensiones 

− Datos del paciente 
− Datos del 

prescriptor 
− Datos del 

medicamento 
− Datos de la receta 

medica 

Tipo de Inv.: Básico, corte 
transversal   
 
Nivel de Inv: Descriptivo 
 
Diseño de Inv: No 
experimental 
 
Población y muestra: 
− Población: La población 

estará conformado por todas 
las recetas médicas de 
psicotrópicos dispensadas y 
retenidas durante los meses 
junio, julio y agosto del 2024 
en el establecimiento 
farmacéutico Boticas Shuka, 
ubicado en Urb San Rafael 
Mz I4 Lote 11 del Distrito de 
Nuevo Chimbote, provincia 
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con datos del prescriptor 
en recetas médicas 
atendidas en boticas 
Shuka, Nuevo Chimbote 
durante los meses de junio 
a agosto del 2024. 

3. Determinar los errores de 
prescripción relacionados 
con datos del medicamento 
en recetas médicas 
atendidas en boticas 
Shuka, Nuevo Chimbote 
durante los meses de junio 
a agosto del 2024. 

4. Determinar los errores de 
prescripción relacionados 
con datos de las recetas 
médicas atendidas en 
boticas Shuka, Nuevo 
Chimbote durante los 
meses de junio a agosto del 
2024. 

 

del Santa, departamento de 
Ancash.  

− Muestra: Estuvo 
conformado por la totalidad 
de la población aplicando los 
criterios de inclusión y 
exclusión.    

Técnica: Se utilizo como 
técnica para la recolección de 
datos, la observación 
sistemática estructura de las 
recetas médicas de 
psicotopicos 
Instrumento: Se empleo una 
hoja de recolección de 
información validada por 
expertos, el cual será realizado 
en el programa Microsoft 
Office Excel 2019, para su 
valoración estadística. 
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Anexo 02. Instrumento de recolección de información 
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N° DATOS DE 
LA RECETA 

DATOS DEL 
PACIENTE 

DATOS DEL 
PRESCRIPTOR 

DATOS DEL MEDICAMENTO 
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1 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
2 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
3 SI NO NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
4 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
5 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
6 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
7 SI NO NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 
8 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
9 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
10 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
11 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
12 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
13 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI 
14 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
15 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI NO SI NO NO SI 
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16 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
17 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
18 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
19 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
20 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
21 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO SI NO NO SI 
22 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
23 NO SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
24 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
25 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
26 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
27 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
28 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
29 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
30 SI SI NO SI SI NO SI SI SI NO SI SI NO SI NO SI 
31 SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
32 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
33 NO SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
34 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI NO NO NO SI 
35 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI20 NO SI SI SI NO SI 
36 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
37 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
38 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO SI NO NO SI 
39 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO SI NO NO SI 
40 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
41 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
42 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
43 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
44 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
45 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
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46 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
47 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
48 SI SI NO NO SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
49 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
50 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
51 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
52 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
53 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
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57 SI SI NO SI SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
58 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
59 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI40 SI SI SI SI SI 
60 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
61 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
62 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
63 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI30 NO SI SI NO NO SI 
64 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
65 NO SI NO SI SI SI1

0 
SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 

66 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
67 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
68 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
69 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
70 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI 
71 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
72 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
73 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
74 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
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98 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI50 SI NO NO NO NO SI 
99 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
100 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
101 NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
102 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI NO NO NO SI 
103 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
104 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
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105 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
106 NO SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
107 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
108 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
109 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
110 SI SI NO NO NO NO SI SI SI SI Si SI SI SI SI SI 
111 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
112 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
113 NO SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
114 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
115 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
116 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
117 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
118 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
119 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
120 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
121 NO SI NO SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
122 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
123 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI SI SI 
124 SI SI NO NO NO NO SI SI SI SI NO SI NO SI NO SI 
125 NO SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
126 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
127 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
128 NO SI NO SI NO NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
129 NO SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
130 SI SI NO NO SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
131 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
132 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
133 NO SI NO NO SI SI SI SI SI SI70 NO SI SI NO NO SI 
134 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
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135 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
136 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
137 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
138 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
139 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
140 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI NO NO NO SI 
141 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
142 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
143 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
144 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
145 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
146 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
147 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
148 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
149 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
150 SI NO NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI NO NO NO SI 
151 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
152 NO SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
153 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
154 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
155 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI SI NO SI 
156 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
157 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
158 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
159 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
160 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
161 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
162 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
163 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
164 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
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165 NO SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
166 SI SI NO NO NO NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
167 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
168 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
169 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
170 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI SI SI 
171 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
172 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
173 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
174 SI SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
175 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI NO NO NO NO SI 
176 SI SI NO NO NO NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
177 SI SI NO SI SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
178 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
179 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
180 SI SI NO NO NO NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
181 NO SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
182 SI SI NO NO SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
183 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
184 SI SI NO SI SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
185 SI SI NO NO SI SI SI SI SI NO SI SI SI SI NO SI 
186 SI SI NO SI SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
187 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
188 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
189 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
190 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
191 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
192 SI SI NO NO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
193 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
194 SI SI NO SI SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
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195 SI SI NO NO SI SI SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
196 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO SI SI 
197 SI SI NO NO SI NO SI SI SI NO SI SI SI NO NO SI 
198 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI SI SI SI NO NO SI 
199 NO SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI SI NO SI 
200 SI SI NO NO SI NO SI SI SI SI NO SI SI NO NO SI 
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Anexo 03 Documento de Aprobación de Institución para la Recolección de Información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



60 
 

A nexo 04 Evidencias de ejecución (base de datos, ubicación geográfica) 

 

Figura 1.  Instrumento de recolección de datos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.  Receta médica que no cumple con los criterios de Buenas Prácticas de Prescripción 
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Figura 2.  Receta médica que no cumple con los criterios de Buenas Prácticas de Prescripción 
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   Figura 3.  Ubicación geográfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Frontis de Boticas shuka, Nuevo Chimbote 


